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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,, de- 
26 de Julio de 1929, an su texto refundido publicado el 30 

¡ de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, 
parados, instrumentos, procesos de 
plitud de conceptos previstos como 
al legislador a aclarar (Arta. 46)

las nuevas máquina^-'a-
% * + ̂ * *  *fabricación, etc.**ba am, 

patentadles, ha Ilutado 
que la enumeración*von-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa *y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrímíen 
tos de tipo científico (Arta. 47). *
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El Decreto de 26 de Diciembre de 19^7, recdga*eSido 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio u efecto n u e v o , y  en defi, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo arta 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das ñor la Ley como patentadles¡ (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

[ 18 de Noviembre de 1.935).
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. La presente invención, según se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se retiene a una 
papelera perfeccionada.

La papelera que la invención propone, con- ; 
cretamente, es del tipo de las que estén constituidas me- 
oíante un cuerpo prismático rectangular en donde una*de*las
caras mayores comportan medios para su fijación a, pô 'T̂ jern-'*: 
pío, farolas, semáforos, o bien a mástiles apropiados'dis­
tribuidos per parquea y jardines. ***.'.

La característica original y ventajosa* de la 
papelera que nos ocupa radica en el Lecho de que intéi*!tla— 
mente cuenta con dos compartimientos totalmente independi­
zados entre si; uno de tales compartimentos se dest*i*?'&.*a 
la recogida de basura que se deposita por la parte *5wp^rior 
de la papelera que a tal efecto cuenta con la correspondien 
be abertura de acceso; y el segundo compartimiento destina­
do a recoger las puntas de cigarrillos, es decir, que este 
compartimiento se destina a cenicero.

Ln la actualidad, las papeleras instaladas 
en la vía pública cuentan con un único compartimiento esta­
blecido por un recipiente adicional que ha de extraerse a 
fin de recoger la basura en él cotenido. Ni que decir tiene 
que ls ausencia en estas papeleras de compartimientos desti­
nados a ceniceros, hace que algunos casos se prenda el pro­
ducto almacenado al arrojarse conjuntamente con él colillas 
encendidas.

También existen papeleras que, además del de 
partamento destinado a la recogida de basuras, cuentan con 
cenicero, pero no consistiendo en un compartimiento indepen­
diente como es el caso de la papelera que ahora se propone,



sino que están representados por una pequeña oquedad adj...
cional que, además de ser insuficiente el espacio destila-.
do a este fia, siempre están a la visto los desperdicios
y consecuentemente fáciles de proyectarse al exterior.

Con el fin de exnoner ampliamente lascara-.*.
* *terísticas de la papelera que nos ocupa, se ha confecciona

do un juego de pianos en donde las diferentes figuras ptúes-
* *.

tran lo siguiente:
La figura 1 representa una vista en perspec-

* *.
tiva de la papelera que constituye el objeto de la presente
invención. La vista en perspectiva que se comenta hace po-* * w # #
sible ver la boca superior de acceso al compartimientty'des-' 
tinado a la basura, y la embocadura del compartimiento'des­
tinado a cenicero.

La figura 2 muestra parcialmente en perspec­
tiva la parte inferior de la papelera que se describe. Se 
observa como la puerta.que obstruye conjuntamente ambos com 
partimientos se halla en la posición de total apertura.

La figura 3 es una sección en alzado de di­
cha papelera. Aquí también se observa claramente los dos - 
compartimientos a que anteriormente se ha hecho alusión.

La figura 4, por último, muestra parcialmen­
te ér sección una vista lateral de la papelera en cuestión.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como pue 
de comprobarse, la papelera a que se refiere la presente 
memoria se constituye mediante un cuerpo prismático rectan­
gular, referencia 1, en donde una de sus caras mayores com­
porta medios tales como los que se señalan con 2 para efec­
tuar la fijación del conjunto a los pies derechos de todo 
tipo dispuestos en la vía pública. ,



, , E 1 cuerpo,prismático 1 ¿.papelera propiamen-;. 
te dicha presenta la base inferior abierta y esta circun- - 
dada por una pestaña $ que es la prolongación scodádarde t 
ia& cuatro caras del prisma. Estas pesbánádib determinan^ i 
la embocadura a través de lar cual eaehipor gravedad los. -** * L"* ***desperdicios almacenados. ' s

* * .*w wLa boca se obtura mediante una tapa 5 qpe
. '  *  *está abisagrada por 6 a uno de los lados mayores de la ci4

"'tada embocadura, en tanto que en oposición a esta articula-
** +

ci -n, la tapa cuenta con una cerradura 7 que fija su posi­
ción horizontal o posición de cierre.

* *. .....
En una de las caras menores de la p a p e a r a

***
se ha practicado una ventana 8 que es precisamente ^a*%ona 
de acceso al compartimiento interno 9 destinado a c^ieero. 
El compartimiento más amplio e indicado con la referencia 
4 es el que se destina a recibir los desperdicios que usual 
mente se producen en la vía publica.

La referida ventana 8 de acceso al comparti­
miento o cenicero 9 se producé mediante una inflexión haciaí 
el interior de una. porción 13 de esa cara o plano de la pa 
palera. De este modo se define un frente inclinado sobre el 
que asienta un tabique que en un primer tramo discurre con 
igual inclinación, referencia 14, en segundo tramo indica­
do con 19 se tiende verticalmente para definir con las ca­
ras de la papelera un recinto independiente del destinado 
a la basura.

Este recinto 9 esta abierto interiormente 
y se obtura con la misma tapa 5 que cierra la boca de des­
carga 4 del otro recinto o compartimiento.

La tapa 5 presenta en gran parte de su ex-
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tensión una embutición 16 en funciones de refuerzo de la — - 
misma.

Por último, cabe resaltar que el cuerpo 1
constitutivo de la papelera propiamente dicha se cierra su.
periormente mediante la tapa 10 que, con la correspondien-

. ** *te abertu/a 11 de acceso al compartimiento 4, se fijar ál*
I .cuerpo 1 con la colaboración de, por ejemplo, rema.che!&-12,

b'n estas condiciones, para vaciar la pápele.
ra, basta con'quitar la cerradura ? y es el propio pesd'de

#
la tapa $ la que la posiciona verticalmente, es decir^'dg^ 
jando abierta la embocadura inferior de tal papelera.'^Cbu 
esta simple operación, los productos almacenados en 
compartimientos 4 y 9 caen por gravedad en el recipig^y^ 
destinado para estos menesteres. *..*
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede; es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenj
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la desbripj* * *
cion hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paténtenles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que'palien-

* **tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr^c'^ica 
e industrialisable, nadie podrá apoyarse en ella pa^t&,*a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,.pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras/ 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 ,- PAPELERA PERFECCIONADA, que constituyéndose 
a partir de un cuerpo prismático rectangular, dotado en una 
de las caras mayores de medios para su fijación a, por ejem 
pío, farolas, semáforos, o bien a mástiles apropiados dis­
tribuidos por parques y jardines, esencialmente se caracte-

** *risa porque la base inferior es abierta y está circuR&gda 
por una pestaña que es la prolongación acodada haciaL^pbn- 
tro de las cuatro caros cel prisma, definiéndose una'^aca 
de descarga para la basura, cuya boca se obtura medianas 
nna tapa que está abisagrada al borde de la porción *do pes­
taña que se deriva de una de las caras mayores, y q^a.pn la
posición de cierre dicha tapa se adapta externamente-*á*las.*
porciones de pestañas de las otras caras, contando ;éSf Apo­
sición al eje de articulación con una cerradura, habiéndose 
previsto que al menos una de las caras menores cuente cen­
tradamente con una ventana que da acceso a un compartimien­
to interno en funciones de cenicero, con la particularidad 
de que la base superior de la papelera recibe mediante en­
caje una tapa que, con la correspondiente abertura o boca 
de carga,, se fija con la colaboración de remaches.

2.- PAPELERA PERFECCIONADA, según reivindicación 
1, caracterizada porque la ventana de acceso al cenicero 
se produce mediante una inflexión hacia el interior de una 
porción de esa cara de la papelera, definiéndose un frente 
inclinado sobre el que asienta un tabique que en un primer 
tramo discurre con igual inclinación y en un segundo tramo 
se tiende vertí cálmente para definir con las caras de la - 
papelera un recinto independiente del destinado a la basu­
ra, cuyo recinto esté abierto inferiormente y se obtura 
con la misma tapa que cierra la boca de descarga del otro
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3-- PAPELERA PERFECCIONADA, según reivindicacio- 
.ores, caracterizada porque la tapa de cierre de 
utos presenta centradamente en gran parte de su 
3 una embutición en funciones de refuerzo.
4.- Se reivindica por último como objeto ^ol?re 

de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
"ERA PERFECCIONADA. **'
Todo conforme queda descrito y reivindicado" <?h 
Le memoria descriptiva que consta de nueve paginas 
í'iauas y dibujos adjuntos.

*

Madrid, 2 de Julio 19,i30.,. 
BERNARDO UNGRI ^
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